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Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El inc.-umpllm:iento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que- se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión. cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa.
pOdTa interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince dias.
contados desde la recepción de la misma.

Caraeteríslieas comunes a todas las mareas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción.; Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las earaeterístkas para cada marea y modelo

Marcá, <1Declic)), modelo Declic Mixto.

Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Décimal y multifrecuencia.
Tercera: Rellamada (r.); Control de volumen (c.v.t.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 10661
1989, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estadon de 5 de septiem
~re de 1989), estos equipos adem.ás deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptacion, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercializacion e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1991.-La Directora general de Política

Tecnológ~ca, R~gina ReviHa Pedreira.

RESOLUCfON de 22 de abril de 1991. de la Dirección
General de Politfea Tecnológica, por la que se homologa
un aparato telefonieo. marca IITe/enorma», modelo Mos
kilo. fabricado por «Telenorma. GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Rodermark y Frankfurt (República
Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud. presentada por «Tetenorma, Sociedad Anónima)), con domicilío
SOCIal en Carretera Nacional VI, kilómetro 18,150, municipio de Las
RO,za~, provi~cia de Madrid, para la homologación de un aparato te
lefonlco, fabncado por «Te1enonna, GmbH)), en su instalación indus
trial ubicada en Rodennark y Frankfurt (Republica Federal Ale
mana).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislaCión vIgente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia, mediante dictamen con clave número 90114087, Y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario (~Norcontrol. Sociedad
Anónima», por certificado de clave número NM-TLN-IA-Ol, han he
cho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070;'1986, de 9 de
mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GAT-0092, y fecha de caducidad el día
:2 de abril de_ 1991, definiendo como caracteristicas tecnicas para
cada mar~a y tlpO homologado, las que se indican a continuación, de
biendo el mtcresado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, v el primero antes del
dia 21 de abril de 1992. .

El titular de esta Resolución presentara. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la docu
mentación acreditativa a fin de ....erificarla adecuación del prodw.'to a
las condiciones inícíales, asi como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen. corno minimo, en las mis4
mas condiciones qu~ en el momento de la homologul.'ión.
. Esta homologaCIón se efectúa en relal.·ion con la disposición que se

cita y, por. tant?,..el producto deberá cumplir cuak¡uicr otro Regla
mento o DISposlclOn que le sea aplicable,

El iocumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q.¡~C se basa la conces~ón de esta homologación dará lugar a la
suspenSlOn cautelar de la mIsma. mdependientemt:nte de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ·dlo pudieran denvarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrati ....a,
podrá interponerse recurso dc alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y moddos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Metodo de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adícionales.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca {(Telenorma), modelo Moskito.

Caracteristicas:

Primera: Analógica,
Segunda: Pulsos/Multifrecuencia por teclado.
Tercera: Retransmisión último número (r.u.m.); Memorización

para marcación automátíca (m.p.m.a); Marcación con microteléfono
colgado (m.m.c.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066!
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado) de 5 de septiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptacion, emitido por la Direccíón General de Teleco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior. comercializacion e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1991.-La Directora general de Política

TeL.'Dológica, Regina ReviUa Pedreira.

RESOLUCIOl\' de 22 de abríl de 1991, de la Dirección
üeneraf de Po/{tica 1('cl1()lógfca, por la que se homologa
una pantalla. marca "Commot/ore», mode/o 1950. j¿lbn
cada por «AOC IlItemalfona!N. en Tail'.'dn.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «(eommodore, Sociedad Anónima». con domicilio social
en Prfncipc de Vergara, J09, municipio de Madrid, provincia de
fvIadrid, para la homologación de una pantalla. fabricada por «AOC
International», en su inst<.tlación industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
e;<!gida p<?r la legislación vigente: que afccta al producto cuya homologa
ClOn sollctta, y que cl Laboratono Central Oficial de Electrotecma de la
Escuela Tecnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.
mediante dictamen técnico con clave nlimero 91024088.... la Entidad
colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima». por certtfit:ado de clave
NM-CMM·IA-03, han hecho constar, respectivamt'nh~. que el modelo
presentado cumple todas las espeóficaciones actualmente esL.lhkciJas
por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo est.1blecido en la referida
disposi(iún, ha resuelto homologar el clt.1do produclO con la (ontrasen3
de homologación GPA-0659, y fecha de caducidad el día 21 de abnl
de 1993, detiniendo como caracteristicas kcnicas par:) cada marca v
modelo homologado las que se indican a continuacion. debiendo él
interesado soliCItar los certificados. de conformIdad de In produü':on con
uIla penodicidad de un ano, y el pnmcro antes del dla 12 de abnl
de 1l}92.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
('n las que se ba5:l la concesión de esta homologación dará lug;:¡r a la
suspt.'nSll)n cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de e!lo pudIeran derivarse.

C()nlra ("sta Resolución, que nO pone fin a la via administrativa.
poclrj mterponnsc recurso de aln.lda ante el C\;cc!cntisimo senar
\¡¡nislro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo do:' qUince di:ls,
contados desde la recepción de la misma.

Caracfen:mcas comunes a (odas hn marcas t' modelos

Primera. Descripción: Diagonal de! tubo pantalla. l;niJ¡ldes: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. DCS\.Tipción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractcrúlfcas para cada marca r /IIode/o

Marca «Commodorc»), modelo 1950.

Carnctensticas:
Primt'ra: 14".
Sl.'gunoa: Altanum0rica/gratica.
Terecra: Culor.


